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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 
 REF. RES DERE 2021-00575. 
 

 Teniendo en cuenta el informe rendido en la fecha, por 
secretaría, inténtese de inmediato comunicación por todos los 
medios con el Centro Zonal Fontibón, a fin de que se sirvan 
informar de manera inmediata el trámite dado al oficio Nro. 1322 
del 1° de septiembre de 2021; y así mismo, para que en el evento 
de que ya se tenga adelantada alguna información al respecto, la 
misma sea remitida a la mayor brevedad posible a este Juzgado, 
por el medio más expedito. 
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